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Pesetas I
Ejemplar 13 }■
atrasado más de i

. un mes .......... 18
; '^'^Ïtrasado más de ,
^^^ un año .......... 25 .

^^^juscripción año.. 750 ;
Id. semestre 500 J
Id. trimestre 370 .djui. 

E. t EDITA: I

Oficial
! 4

Diputación Provincial 
domicilio, Razón Social 
Oficinas y Redacción; 
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3

DE LA PBOVINLlA DE L()GH()Ñ0

PANQUEO CONCERTADO (26/2)

PRECIO DE INSERCION
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago satisfa
rán a razón de 23 pesetas 
línea y los que sean de 
previo pago se tasarán a 
razón de 4 pesetas por pa
labra cualquiera que sea 
el origen de edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de*

4
dvertencia: No se admi-
rán para su inserción co-

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

sunicaciones que no ven-
p^An registradas del Go- 
x , bierno Civil de la 
. } Provincia lo 4

Depósito Legal: LO 1-1958

IMPRENTA PROVINCIAL - Marqués de Murrieta, 76

pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

’est Diputación de Logroño
CONCURSO

Durante los 20 días hábiles siguientes al del anun- 
’^^ lo de este concurso en el “Boletín Oficial de la Provin- 

' ia” se admitirán en la Secretaría de esta Diputación, de 
liez a trece horas, proposiciones para la adjudicación de 
m vehículo “todo tereno” con destino al servicio de La- 
joratorio de Control de Calidad.

i
n

Precio tipo: 595.000 pesetas.
Fianza provisional: 11.900 pesetas.
Plazo de entrega: un mes desde la fecha de notifi- 

,ración de la adjudicación definitiva. 
átafe La apertura de plicas tendrá lugar el siguiente día 
:a<^bil al de terminación del plazo de presentación, en el 
d l«alacio Provincial a Jas frece horas. 
in f

^ Con la plica y en sobre separado se acompañará el 
¡es resguardo de la garantía provisional del dos por ciento 
[o Bie se constituirá en la Depositaría Provincial; el Docu- 
3, (Jento Nacional de Identidad del firmante de la proposi- 
Pr^ón y una declaración jurada en la que el licitador afir- 

1 amé bajo su responsabilidad no hallarse comprendido -n 
-a ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad 

^halados en los artículos cuarto y quinto del Reglamen- 
de Contratación de las Corporaciones Locales; Licen

cia Fiscal del Impuesto Industrial. Los que concurran en 
f^presentación de otra persona o de una Sociedad, acom
pañarán asimismo los poderes bastanteados a su costa 

or el Secretario de la Corporación y en su defecto por 
1 Oficial Letrado. Cada licitador podrá presentar enan
as proposiciones desee, pudiendo sugerir en su propues- 
a ias modificaciones que sin menoscabo de las estable- 

L ■das en el Pliego de Condiciones puedan concurrir a la 
ita( nejor realización de esta adquisición.
ició La garantía definitiva será del cuatro por ciento del 
íobi ^® adjudicación.

5S .
3 lí

Quedan de m^iifiesto en ia Secretaría de la Dipu- 
ación el Pliego de Condiciones para este concurso.

, di 
Pn Modelo de proposición

® Iltmo. Sr. Presidente de la Exema. Diputación Pro- 
® dncial de Logroño: “Don..., vecino de..., con domicilio 

m..., calle,.., número..., se compromete a entregar a a 
Exema. Diputación Provincial de Logroño un vehículo 
■todo-terreno’’ de acuerdo con las características técni- 
hi- que se adjuntan en el precio de... (pesetas en letra) 
Señala como domicilio para oir notificaciones en esta ea- 

pital el de don..., calle... número... (para los domiciliados 
fuera de Logroño).

(Fecha y firma del proponente)
Logroño, enero de 1978. *

El Presidente,
Julio Luis Fernández Sevilla
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DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolución de la fianza que 

tiene constituida don Victoriano Ochoa Urzay, vecino de 
Logroño, en garantía del suministro de una motobomba 
para el Servicio de Incendios, que le fue adjudicado y ya 
suministrada se anuncia al público para que en el plazo 
de 15 días hábiles a contar del siguiente al de su publi
cación en el Boletín Oficial de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones, por escrito en su caso, los que se 
consideren con derechos exigibles contra el adjudicata
rio en relación con las citadas obras.

Logroño, 28 de diciembre de 1977.
El Presidente,

Julio Luis Fernández Sevilla
35

¡ ANUNCIO
i Habiendo sido tomados, en consideración por la 
i Exema. Diputación Provincial, en sesión de 28 de di

ciembre de 1977, los proyectos de reparación de los ca
minos que a continuación se detallan: “Ensanche y re
fuerzo dei firme y construcción de nuevo puente en el 
c/v. LO-V-6042 de Lardero a Alberite (Liquidación)”, 
’’Ensanche y refuerzo del firme con doble tratamiento 
superficial en el c/p. LO-P-6165 a Pinillos”, “Ensanche y 
refuerzo del firme con doble tratamiento superficial en 
el c/v. LO-V-70()Í de Logroño a El Cortijo (tercer tramo) 
y “Construcción de un puente y obra de fábrica en el c/ 
p. LO-P-6113 a Hornillos”.

A fin de dar cunjplimiento al art. 288 de la Ley de 
Régimen Local se exponen al público por plazo de 15 
días a efectos de reclamaciones durante los 15 días si
guientes.

Logroño, 31 de diciembre de 1977.
El Presidente,

Julio Luis Fernández Sevilla
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Jueves, 12 de enera de l

i Aviso a los suscripíores del Boíeííti Oficial de la « 
i Provincia de Logroño

. .Su
i INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE LA SUSCRIPCION DEL AÑO 1978
j 1. PAGO POR ADELANTADO J

2.

3.

Sl^®^ ’ ‘’*’“ ‘°' suscriptores del BOLETIN OFICIAL de la Provincia, que el pago de la suscrinc^®' 
debe lealizarse necesariamente por anticipado, por lo que es preciso Que antas del día to d f i, ^“®^' P‘’Dc 
remitan el importe correspondiente, en evitación de que p?edS^r’S:d“X ta^

FORMA DE PAGO. '

El importe de dicha suscripción,^deberán enviarlo los suscriptores de fuera de la canita! ñor 
UsXpol”:-EnS®d * ingr:so^direcm‘’d:‘la‘’mismT°

gen de tolerancia, y como mamm^ el“pr.‘m"i Tr“ Æ^^® ‘’'®®“*”®®‘“ *<

/r^ <''^'- ^óit; ^ - ?\. ? suscriptor, domicilio y <j

BAJAS. ^

4. TARIFA DE SUSCRIPCION

Por un año .......................... 750__
Por un semestre 500._
Por un trimestre ................. 370._ lUti 

ñgi

GOBIÍRNO CIVIL SE LA ?»Ci
CIRCULAR

23

^'' j;ecuerda a los Patronatos, la obligación que tienen 
renair las cuentas de las Fundaciones que administran

'' ^Protectorado del Ministerio del In- 
míí^^c ^^^^4^^® ^°5 meses de enero y febrero; en los im- 
P sos reglamentarios, por triplicado ejemplar; a los que 
nan de unir Ms recibos correspondientes como justifican
te ael cumplimiento de cargas, debiendo ser presentaaas 
en este Gobierno Civil. Sección de Asistencia Sorii Ta- 
dente ^°”’®®P°^^‘®’^*® examen, informe y trámite proce-

Los administradores de las Fundaciones habrán de in- 
' por 100 de los ingresos, tasa por censura de 

m ^^’^^Q ^e España, cuenta corriente “Teso- 
J Tasas y Exacciones Parafiscales”, cuidando 

claramente en la nota de ingresos que la 
cantidad es para abono en la cuenta número 1.608 “Exa- 
iSrír T^ ’-^ Protectorado de las Fundaciones 

Particulares , y cuyo recibo de ingreso deberá 
‘Uirse a las cuentas.

^^® corresponda satisfacer no exceda 
hacerse efectiva en la Habilitación de 

e..te Gobierno Civil, la que se encargará de hacer el m- 
í<reso correspondiente en el Banco de España.

:.oc.roño, y diciembre de 1977.

El Gobernador Civil,

Juan Madurga

je f

ANUNCIOS OFICIALES:
ANUNCIO Be <

27 hát 
Resolución del Ayuntamiento de Calahorra por^h 

que se hace pública la lista de admitidos y excluido! 
■^ convocada para proveer en propiedad cua^^^ 

plazcas v-.e Guardia Municipal, ampliables a alguna
■it más, en su caso. 1

Finalizado el plazo de presentación de instancias ?Í^V‘ 
ra participar en dicha oposición y adoptada por la Pri^n 
ciencia la resolución pertinente sobre admisión de aá 
rentes, _se hace pública la siguiente lista provisional ' 
.•-u.mtjdos y excluidos: núr

Aspirantes admitidos:
D. Roberto Marcilla Ortega. J”
0 3/íiínuel Bustamante Jiménez Í^®
L. Saturio Arévalo Jiménez ^*® 
i?- A^geT Madorrán Arenzana r®h
U. Pedro Solano Martínez - ^
D. José Antonm López Fernández 
0 d o.sé Antonio González Murua 
"sp'rantes excluidos:
Ninguno

o que se hace publico, de conformidad y a los ef( 
os previstos en el número 5/2 de la Reglamentación G : 
‘ R ú^^a ingreso en la Administración Pública, dura 

te el piaZ') de 15 dias hábiles, contados a partir del 
publicación del presente anuncio en “1 ' 

.ío.etm Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse 1 ^^e 
cumaciones en el plazo indicado, caso de no formulai rali 
rec.amacion alguna contra la lista, se, entenderá eleva ói.i 

.•maticamente a definitiva.
Calahorra, 3 de enero de 1978. 

El Alcalde, 01
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